
 

 

Resolución de Gerencia 
 
 
Piura, 03 de diciembre de 2024 
 
N°       -2024-MP-FN-UEDFPIUR 
 

VISTO: El Informe N° 234-2024-MPFN-UEDFPIUR-AAJ, el Informe N°078-2024-

MP-FN-UEDFPIUR-ACP, de fecha 14 de agosto del 2024, el Proveído N°68-2024-MP-

FN-UEDFPIUR, de fecha 14 de agosto del 2024, el Informe Técnico de Baja Nº11-2024-

MP-FN-GA-PIURA-ACPABI, de fecha 02 de diciembre del 2024, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, con Informe N° 078-2024-MP-FN-UEDFPIUR-ACP, de fecha 14 de agosto 

del 2024, en la que el Jefe del Área de Control Patrimonial y Bienes Incautados de Piura, 

comunica las acciones de los Bienes Patrimoniales y solicita la autorización de baja para 

los aparatos eléctricos y electrónicos - RAEE, debido a que los bienes han cumplido su 

vida útil de uso, encontrarse técnicamente obsoletos, solicitando autorización para iniciar 

el procedimiento de Baja de los Bienes Patrimoniales; 

 

Que, con el Proveído N° 68-2024-MP-FN-UEDFPIUR, de fecha 14 de agosto del 

2024, mediante el cual la Gerencia Administrativa de la Unidad Ejecutora 007 del Distrito 

Fiscal de Piura, autoriza iniciar el procedimiento de baja de Residuos de Aparatos 

Eléctricos Electrónicos – RAEE, que se encuentran en mal estado y/o deteriorados en 

nuestro Distrito Fiscal; 

 

Que, con Informe Técnico de Baja Nº11-2024-MP-FN-GA-PIURA-ACPABI, de 

fecha 02 de diciembre de 2024, del Área de Control Patrimonial y Bienes Incautados, 

que recomienda proceder con la baja de mil quince (1015) bienes patrimoniales, por la 

causal de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos, cuyo valor de adquisición es 

S/ 66,415.19 (sesenta y seis mil cuatrocientos cuarenta y cinco con 19/100 soles), cuyas 

características se detallan en el presente Anexo I; 

 

Que, mediante el Informe N° 234-2024-MPFN-UEDFPIUR-AAJ, de fecha 03 de 

diciembre de 2024, señala que, corresponde emitir la Resolución que, Autorice, la baja 

Mil quince (1015) bienes patrimoniales, por la causal de Residuos de Aparatos Eléctricos 

y Electrónicos RAEE, cuyo valor de adquisición es S/ 66,415.19 (sesenta y seis mil 

cuatrocientos cuarenta y cinco con 19/100 soles) precisado en el Informe Técnico N°11-

2024-MP-FN-GA-PIURA-ACP, de fecha 02 de diciembre del 2024; 

 

Que, mediante Resolución Directoral N°015-2021-EF/54.01, de fecha 23 de 

diciembre del 2021, la Dirección General de Abastecimiento (DGA) aprobó la Directiva 

N°06-2021-EF/54.01, denominada “Directiva para la Gestión de Bienes Muebles 
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Patrimoniales en el marco del Sistema Nacional de Abastecimiento”, modificada con 

Resolución Directoral N°06-2022-EF/54.01, la cual tiene por objeto regular la gestión de 

los bienes muebles que formen parte o sean susceptibles de incorporación al patrimonio 

de las entidades del Sector Público que se encuentren bajo el ámbito del Sistema 

Nacional de Abastecimiento; 

 

Que, el artículo 47 del Título VII de la Directiva N°006-2021-EF/54.01, establece 

la definición de Baja de Bienes Muebles Patrimoniales, como el “Procedimiento por el 

cual se cancela la anotación de un bien mueble patrimonial en el registro patrimonial. 

Esto implica la extracción correspondiente del registro contable patrimonial y su control a 

través de cuentas de orden, cuando corresponda, la que se efectúa conforme a la 

normativa de SNC”, así mismo, el literal h), numeral 48.1 del artículo 48 de la Directiva 

mencionada, define la causal de RAEE: “Situación en la que un bien mueble patrimonial, 

pese a encontrarse en condiciones operativas, no tiene un desempeño eficiente por 

estar desfasado tecnológicamente”; 

 

Que, la Directiva N°001-2020-EF/54.01, denominada “Procedimiento para la 

Gestión de Bienes Muebles calificados como Residuos de Aparatos Eléctricos y 

Electrónicos - RAEE” y su modificatoria, tiene por objeto regular los procedimientos para 

la gestión de los bienes muebles calificados como Residuos de Aparatos Eléctricos y 

Electrónicos – RAEE, a fin de prevenir impactos negativos en el medio ambiente y 

garantizar la trazabilidad  del manejo de bienes calificados como RAEE, así mismo, el 

numeral 6.4, del acápite VI Disposiciones Generales de la citada directiva, menciona 

que: “Se configura la baja de los bienes muebles calificados como RAEE cuando los 

AEE no resultan útiles en la entidad y son descartados o desechados por haber 

alcanzado el fin de su vida útil por uso, ser obsoletos o encontrarse inoperativos 

inservibles, convirtiéndose en residuos; 

 

Que, la Resolución de la Gerencia General Nº059-2023-MP-FN-GG- de fecha, 

de fecha 18 de enero del año en curso, indica en su artículo primero: “Delegar en el/ella 

Gerente de la Oficina de Control Patrimonial y Registro de Bienes Incautados del 

Ministerio Público, las siguientes facultades y atribuciones que le corresponden a el/ella 

Gerente General en materia de Bienes de propiedad estatal: a) Aprobar mediante acto 

resolutivo las solicitudes de alta y baja de bienes muebles  de conformidad con lo 

señalado en la Directiva Nº 06-2021-EF/54.01, su modificatoria o norma que lo 

reemplace. (…), en su artículo segundo: “Reconocer a las Unidades Ejecutoras: (…) 007 

Gerencia Administrativa de Piura, como “Organizaciones de la Entidad” en materia de 

gestión de bienes muebles patrimoniales en el marco del Sistema Nacional de 

Abastecimiento conforme a lo previsto en la Directiva Nº06-2021-EF/54.01 y demás 

Normas de Abastecimiento, así en las respectivas Unidades Ejecutoras actuarán como 

“Titular de Organización de la Entidad”; 

 

Que, en ese contexto, en cumplimiento de lo señalado en el numeral 7.1 de la 

Directiva N°001-2020-EF/54.01,denominada “Procedimiento para la Gestión de Bienes 

Muebles calificados como Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE” y su 



 

modificatoria, el Área de Control Patrimonial y Bienes Incautados mediante el Informe 

Técnico de Baja N°11-2024-MP-FN-GA.PIURA-ACPABI, de fecha 02 de diciembre del 

2024, y el Área de Asesoría Jurídica mediante Informe N° 234-2024-MPFN-UEDFPIUR-

AAJ, recomienda la baja de mil quince (1015) bienes patrimoniales, por la causal de 

Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos, cuyo valor de adquisición es S/ 

66,415.19 (sesenta y seis mil cuatrocientos cuarenta y cinco con 19/100 soles), cuyas 

características se detallan en el presente Anexo I, de la presente Resolución; 

 

Contando con las visaciones del Área de Control Patrimonial y Bienes 

Incautados, Área de Asesoría Jurídica, Área de Contabilidad y Área de Tecnologías de 

la Información y; 

 

De conformidad con lo dispuesto en el decreto Legislativo N°1439, Decreto 

legislativo del Sistema Nacional de Abastecimiento; la Directiva N°0006-2021-EF/54.01, 

aprobada por Resolución Directoral N°015-2021-EF/54.01; modificada con Resolución 

Directoral N°06-2022-EF/54.01, Directiva N°001-2020-EF/54.01,denominada 

“Procedimiento para la Gestión de Bienes Muebles calificados como Residuos de 

Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE” y su modificatoria y en uso de las facultades 

y atribuciones conferidas en el artículo primero de la Resolución de la Gerencia General 

Nº059-2023-MP-FN-GG. 

 

SE RESUELVE: 

 

Artículo Primero.– Aprobar la baja de mil quince (1015) bienes patrimoniales, 

por la causal de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE, cuyo valor de 

adquisición es S/ 66,415.19 (sesenta y seis mil cuatrocientos cuarenta y cinco con 

19/100 soles), cuyas características se detallan en el presente Anexo I. “Relación de 

Bienes Calificados como RAEE” que forma parte de la presente Resolución. 

 

Artículo Segundo.– Disponer que las Áreas de Control Patrimonial y Bienes 

Incautados, Área de Contabilidad, efectúen las acciones patrimoniales y contables 

correspondientes. 

 

Artículo Tercero.- Disponer que el Área de Tecnologías de la Información 

publique la presente Resolución en la página Web de la Institución. 

 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE. 
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